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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pasta de tomate. Expresión de preocu-
pación ante la baja de aranceles para su importa-
ción. Foco y otros. (4.937-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comercio, de Industria y de
Economías y Desarrollo Regional, han considerado
el proyecto de declaración  de la señora diputada
Foco y otros señores diputados, por el que se ex-
presa preocupación por la reciente resolución del
Ministerio de Economía por la que se rebajan los
aranceles de importación de pasta de tomate; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja
su aprobación.

Sala de las comisiones, 13 de noviembre de 2001.

Rafael H. Flores. – Carlos D. Snopek. –
Francisco A. García. – Osvaldo H.
Rial.– Rául J. Solmoirago. – Luis A.
Trejo. – Julio C. Conca. – Fernando C.
Melillo. – Juan C. Olivero. – Luis A.
Sebriano. – María del Carmen Alarcón.
– Mónica S. Arnaldi. – Raúl  E. Baglini.
– Miguel A. Bonino. – Jorge L. Bucco.
– Ricardo A. Bussi. – Héctor J.
Cavallero. – José M. Corchuelo Blasco.
– Elsa H.Correa. – Zulema B. Daher. –
Mario das Neves. – Teresa B. Foglia. –
Jorge O. Folloni. – Angel O. Geijo. –
Carlos R. Iparraguirre. – Beatriz M.
Leyba de Martí. – Juan C. Lynch. –
Norberto R. Nicotra. – María B. Nofal.
– María G. Ocaña. – Alejandro A.
Peyrou. – Elsa S. Quiroz. – Olijela del
Valle Rivas. – Rafael  E. Romá. – Haydé
T. Savron. – Federico R. Soñez. –
Humberto A. Volando.
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Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su preocupación por la reciente resolución del
Ministerio de Economía por la que se rebajan los
aranceles de importación a la pasta de tomate en
tanto compromete la sobrevivencia de la produc-
ción tomatera nacional, generando cierre de empre-
sas, disminución de la superficie a sembrar y des-
ocupación.

Isabel E. Foco. – Marta del Carmen
Argul. – Jorge P. Busti. – Haydé T.
Savron.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comercio, de Industria y de
Economías y Desarrollo Regional, al considerar el
proyecto de declaración  de la señora diputada Foco
y otros señores diputados, creen innecesario abun-
dar en más detalles que los señalados en los fun-
damentos que lo acompañan, por lo cual los hacen
suyos y así lo expresan.

Rafael H. Flores.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La reciente baja de aranceles para la importación

de pasta de tomate dispuesta por el Ministerio de
Economía, ya publicada en el Boletín Oficial, confi-
gura una medida que le significará un golpe mortal
a la producción tomatera nacional. La tasa general
de aranceles de importación anterior era del 28 %,
llevándose por esta medida a 17 %. Aun con la vi-
gencia de la tasa anterior, ya el alicaído sector pro-
ductivo nacional ubicado fundamentalmente en las
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provincias de Norpatagonia –fundamentalmente los
valles Medio e Inferior del río Negro– había venido
teniendo considerables dificultades en la rentabili-
dad de la cadena de producción primaria e indus-
trialización. En efecto, había habido una merma en
la superficie sembrada en los últimos años a partir
de la baja de competitividad para el sector por la
importación del producto terminado proveniente
fundamentalmente de Brasil y Chile. Esto ya venía
generando notables dificultades expresadas en la
disminución de superficie sembrada, cantidad de
pasta producida anualmente, cierre de algunas em-
presas y desempleo.

Esta tradicional economía regional valletana, que
emplea actualmente a unas 4.000 personas entre pro-
ductores primarios, procesamiento industrial y acti-
vidades conexas, compromete un movimiento eco-
nómico de más de 4.000.000 de pesos anuales para
dicha región. Por ello, la nueva rebaja de aranceles

implicará un cambio trascendental para el sector, ha-
ciendo que el sector industrial concentrado impor-
te pasta de los países vecinos y aquí se genere la
desocupación por cierre de puestos de trabajo de
las empresas locales y disminución de la superficie
sembrada.

Entiendo, señor presidente, con similar preocu-
pación a la ya expresada por las cámaras de pro-
ductores, sectores empresarios de la región y el
propio gobernador Pablo Verani, que esta sorpre-
siva medida debe ser revertida con la urgencia del
caso en tanto se compromete la producción del pre-
sente ciclo primavera-estival que está a punto de
comenzar. Por ello invito a los señores legislado-
res a que acompañen el presente proyecto de
declaración.

Isabel E. Foco. – Haydé T. Savron. – Mar-
ta del Carmen Argul.


